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DIARIO
DEL

OFICIAL
MlNISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Subsecretario

PARTE OFICIAL
de Infantería (E. R.), D. Adolfo MaJ."tínez Reyes, en sú
plica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución
de 12 del mes a.ctual, ha tenido á bien copceder al in
téresado la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo rojo, pensionada, como recompensa. á
los méritos contraídos en los combates de Ishafen~

Monte-Arrui, Zoco Tenain, Tumiats y en el de Beni
Sidel en los días del 11 al 15 de mayo pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.mnchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Capitán general de la cua.rta región, falleció ayer
en Tarragona el General de división D. Ricardo Ni
colau San Bartolomé, que tenía conferido el mando
de la 3.1Io división.

De r~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines cQusiguientes. Dios gmu:de á V. E. muchos
a.ños. Madrid 15 de febrero de 1913.

.L'tJQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.. .

Señores Capitán general. 'de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán ge
neral de Ejército D. Camilo García' de Polavieja y
del Castillo, marqués de Polavieja, lo siguiente:

tEl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conürmar. en el
cargo de ayudante de campo de V. E. al teniente co
ronelde Ingenieros D. Epifanio Barco y Pons, ascen
dido á su actual empleo por real orden de 6 del co-
rriente mes (D. O. núm. 29).» .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V.' E. mu
chos años. Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región..

Señor Inter.ventor general de Guerra.

•• *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista dE! la instáncia qu~ cursó á
e~~ Ministerio el Capitán general de ,Melilla en 31 de
dlclembn itliimo, promovida por el segundo teniente

Señor Comandante general de Melilla.

¡Señor Interventor general de GuelTa.

* * *
. Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que cursé
V. E. á este Ministerio en 10 de enero último, pro
movida por el médico mayor de Sanidad Militar dón
Eleodoro Palacios Gallo, en súplica de recompensa,
el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 12 del mes aC
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distin
tivo rojo, pensionada, como recompensa á los méritos
contraídos en los combates de Zoco Tenain y Beni
Sidel y servicios prestados hasta el 31 de octubre
último.
. De real orden lC? digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á. V. :ID. muchos liLño&.
Madrid 15 de febrero de 1913. .

LUQUI!
Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.': En vista de la instancia que curll6

á este Ministerio el Capitán general de Melina en 12
de diciembre último, promovida por, el capitán de
Infantería. D. Brígido García Berrocar, en súplica.
de recompensa, el Rey (q. D. g.); por resoluci6n
de 12 del mes actual, ha tenido á bien conceder al
interesado la cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, pensionada., como recompensa
á los méritos contraídos en los combates de Tumíats
y de Beni-Sidel en los días del 11 al 15 de mayo
pr6ximo pasado.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demás efecto~. Dios gunrc'le á V. K muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandantá g(;lneral de MaUlla..

Señor Interventor general de Gnen·a.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán
general de Melilla dirigió á este Ministerio, propo
niendo ~ra recompensa al primer tenie'nte de Infan
tería D. Eduardo Francés Parrilla, el Rey (q. D. ~.),

por resolución de 12 del mes actual, ha tenido á bIen
-conceder al interesado la cruz de primera clase de
la. Orden de María Cristina, como recompensa á los
relevantes méritos contraídos en los combates de
Jariba y Buxdar en los días 14 y 22 de diciembre de
1911, Monte Arrui el 18 de enero de 1912 y Beni
Sidel del 11 al 15 de mayo del mismo año, y ex
traordinarios servicios prestados, en la que disfru
tará la antigüedad de la última fecha citada.

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

***
Excm~. Sr.: En vista de la instancia que cnrsó

á este Ministerio el Capitán general de Melilla en
11 de diciembre último, promovida por el médico se·
~undo de Sanidad Militar D. Leocadio Serrada Díaz,
-en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por re·
solución de 12 del mes actua.l, ha tenido á. bien con
'Ceder al interesado la cruz de primera clase del Mé·
rito Militar con distintivo rojo, como recompensa a.
los méritos contraídos en el combate del día 15 de
mayo del año próximo pasadO, y servicios prestados
hasta el 31 de agosto de mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
ir:ás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.

'd 15 de febrero de 1913.
LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

• ~iI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 22 de agosto últImo, pro
movida por el capitán de Infantería D. Francisco de
:Bórbón y de la Torre, en súplica de recompensa, el
Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 12 del mes ac·
tual, ha: tenido á bien conceder al interesado la
.cruz de primera~lasedel Mérito Militar con distinti
vo rojo, como recompensa á los méritos contraídos
~ el combate de Beni-Sidel del 11 áJ 15 de mayo
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

Señor Capitán general de la sexta, región.

Señor Comandante general de Melilla.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curso

~ este Ministerio el Capitán general de Melilla en
16 de noviembre último, promovida por el capitán de
Infantería (E. R.) D. Enrique Martín Cano, en súpli
(la. de recompeRsa, el Rey (q. D. g.), por resolución
de 12 del mes actual, ha tenido á bien conceder al
interesado la cruz de primera cJase del lIérito· Mi
litar con distintivo rojo, como recompensa á los mé
ritos contraídos en los servicios que ha prestado hasta
el 30 de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febtero de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

.*.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne cursó
á este Ministerio el Capitán general de lIelilla en
21 de diciembre último, promovida por el primer te.
niente de Infantería D. Miguel de la Rosa Echegaray,
en súplica. de recompensa, el Rey (q. D. g.), por re·
solución de 12 del mes actual, ha tenido á bien con·
ceder al interesado la cruz de primera. clase del Mé.
rito Militar con distintivo rojo, como recompensa á
los méritos contraídos en los combates del Monte
Arrui y de los días 13 Y 15 de mayo del año pró
ximo pasado, y servicios prestados hasta·· el 15 de
agosto del mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde " V. E. muchol!! añ~.
MWid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

* * ,..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ft, bien

confirmar la concesión de la cruz de plata. del lIé·
rito Militar con distintivo rojo y ;pensión mensual
de dos pesetas con cincuenta céntImos, hecha. por
V. E. en 5 de febrero actual, al sargento de la compa
ñía mixta de Ingenieros de l.Ielilla, Angel Castro Gar·
cía, como mejora de recompensa, en vez de la. que
le fué otorgada por real orden de 23 de marzo de
1912 (D. O. núm. 70), por los méritos que contrajo
y servicios prestados hasta fin de diciembre de 1911.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

, ..
Sección de Estudo KllYor , CampaDa

CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Aceptadas las dillposicione3
para el uso de la Cartera militar de identidad con·
tenidas en la real orden circular de 5 de diciembre
de 1911 (C. L. núm. 222), por la Compañía del
tranvía de vapor de Onda al Grao, de Caste1l6n
de la Plana, exoepto en 10 que se refiere á equi
pajel y caballos, por la clase de material de que la.
misma dispone, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer le sean aplicadas las prescrl~iones de re
ferencia con la indicada limitación. Es asimismo
la voluntad de S. M. se den las gracias á la citada
Compañía por el patriotismo y amor al Ejército de
que ha dado muestra con este motivo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiente
y dE'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de f~brero de 1913.

Señor•..

**1Ii
Oircular. Excmo. Sr.: En ",ista del ellcrito del

Director gerente de la Compañía del ferrocarril de
Bilbao á Portugalete de 5 de diciembre último, en
el que manifiesta que dicha Compañía acepta las
disposiciones paxa el uso de la Cartera militar de
identidad contenidas en la real orden circular de 5
de diciembre de 1911 (C. L. núm. 222), con la sola.
limitación, por el corto trayecto que recorren su!
trenes de fijar en 25 céntimos de peseta el mínimum
de percepción por individuo y viaje, el Rey (qn.e
Dios guarde) se ha servido disponer le sea·n apJ~'
carlas las prescripciones de referencia con la. i~~r
ca.da limitación. Es asimismo la voluntad de S. j.U.

se den las graCias á la citada Compañía por el p!lr
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triotismo y amor al Ejército de que ha dado muestra
con este motivo.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

Señor...

De real orden lo digo 6. V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

* * *
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la real orden

del Ministerio de Fomento de 1.Q de mayo próximo
pasado, por la que se autorizó el uso de la Cartera
militar de identidad, con las prescripciones contenidas
en la real orden circular de este Ministerio de la
Guerra de 5 de diciembre de 1911 (C. L. núm. 222),
en las líneas de Avila á Salamanca y ·de Vitoria á
Sa.linas que explota el Estado, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido disponer les sean aplicadas las dispo
siciones de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
:Madrid 14 de febrero de 1913.

Señor...

* * *

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

'" * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con.
ceder el retiro para Valencia al comandante de Jn
fantería (E. R.), afedo á la' zona de reclutamiento.
de Valencia núm. 19, D. Gregorio Chaques Montagud,.
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día.
14 del actual; disponiendo, al propio tiempo, 'lile·
por fin del corriente mes sea dado de baja en el arma..
á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de febrero de 1913.

* * '"
MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por ~l
sargento del regimiento Infantería de Ceriñola nú
mero 42, D. Pedro Gestoso Ponce, el.H.ey ('l. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 7 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña J oi'lefa Calder6n Fer
nándelló.

Circular. Excmo. Sr.: Aceptadas las disposiciones
para el uso de la Cartera militar de identidad con·
tenidas en la real orden circular de 5 de diciembre
de 1911 (C. L. núm. 222), por la Compañía del
ferrocarril de Mazarrón al Puerto del mismo nombre,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer le seanapli
cadas las prescripciones de referencia. Es asimismo
la voluntad deS. M. se den las gracias á la citada
Compañía por el patriotismo y amor al Ejército de
que ha dado muestra con este motivo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid H de febrero de 1913. .

A:BONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 de noviembre del año último,
promovida por el sargento del batallón Cazadores
de Reus núm. 16, D. Guillermo ·Reigosa Brea, en
súplica de que, para efectos de retiro, se le conceda
abono de la mitad del tiempo que estuvo en situación
de segunda reserva desempeñando destino civil, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser·
vido desestimar la petición del interesauo, en virtud
de lo dispuesto en la ley de reclutamiento de 1896
y en el reglamento para su aplica..ción, aprobado en
23 de diciembre de dicho año.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 14 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUOUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y
Marina...'

LUQUE

Señor Capitán general de la. tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y:
Marina é Interventor general de Guerra.

REGLAMENTOS

•••

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido con,.

ceder el retiro para Barcelona al sargento de Infan
tería con destino en el regimiento de Navarra nú
mero 25, Miguel Ruiz Navarro, por haber cumplido la.
edad para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja. en.. el
cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ent()l
y fines consiguientes. Dios< guarde á V. E. muchoe.
años. Madrid 15 de febrero de 1913. .

AOUSTIN LUQUE:

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. Y'
~rarina é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Cnbnllerla

Excmo. Sr.: Vista la primera parte del prayeclO'de
re~lamento redactado por la Escuela de EquÍtacián
MIlitar para la instrucción ecuestre en los cuerpos de
Caballería, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Comisión de táctica, en 10 del actual,
se ha servido disponer se ponga desde luego en vigor,
con el carácter de provisional durante un año, pasa
do el cual, y en vista del resultado obtenido, se re
dactará en definitiva. Que con el fin de que po,cda ser
aplicado desde la incorporaci6n del actual reemplazO',
se proceda por la Escuela de Equitación Militar á
hacer una tirada de 700 ejemplares, que distribuirá
la misma entre los cuerpos del arma, con cargo á sus
respectivos fondos de material, al precio de su coste;
debiendo quedar hecha la distribuci6n en la primera
quincena del mes de marzo próximo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que por el refe
rido Centro y con tiempo suficiente se presente la se
gunda parte, ú sea «La doma de potros», para que
pueda ser utilizada en la de los potros del presen
te año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento

LUQUE

•••

SettIón 'de Infnnferla

Señor•..
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones,
de Baleares y Canarias y Comandantes generales de
Melilla y Ceuta.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
coronel de Caballería con deRtino en el 7.0 depósito
de reserva del arma expresada, D. José Pastor Sanz,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para Guadalajara; disponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
!Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la primera región é In
terventor general ~e Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para esta corte al coronel del regi
miento <Je Húsares de la Prin('esa, 19.0 de Caballería,
D. Nicolás Chacón y Orbeta, marqués de Nevares,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
12 del actual; disponiend.o, al propio tiempo, que
por fin del presente mes sea dado de baja eu el
arma. á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añoa. Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oapit6n general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

*.*
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para esta corte al coronel de Caballe
ría. con destino en el 13.0 depósito de reserva del
arma expresada, D. Ricardo Arias Dávila Matheu y
Bernaldo de Quirós, marqués de Casasola, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 7 del actual;
diSponiendo, aJ' propio tiempo, que por fin del pre
sente mes s~ dado de baja en el arma á que per
tenece.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi
años. Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y
Marina, Capitán general de la primera región é 1»..
terventor general de Guerra.

•••

Sección de Artillerfn
l.fATRn,lONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, con destillo en la Subinspec
ción de las tropa¡¡ de la sexta región, D. Miguel
Calderón' y Suárez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 12
del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.lI María de los Dolores
Izquierdo y Oteyza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra "!
Marina..

Señor Capitán general de la sexta región.

•••

SeccIon de IngenIeros
AVIACION MILITAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito del coronel jefe
del servicio de aerostación y alumbrado en campaña,
feoha 7 de enero próximo pasado, en el que solioita.
autorización para que los jefes y oficiales que fi
guran en la relación que á continuación se expresa,
puedan efectuar ascensiones militares durante el pre
sente año con material del Real Aero-Club de España,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la ex
presada autorización. Es asimismo la voluntad de
S. M. que, tanto para el personal del Parque como
para el material supletorio, los viajes y transportes
por ferrocarril empiecen desde Guadalajara, y por lo
que respeota á los demás oficiales que no pertenecen
al mismo, se cuenten desde el punto donde tienen
su destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gunde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 14 de febrero de 1913.

AOUSTIÑ LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta. región.

Señores Capitanes generales de la primera y &exta.
regiones, Comandantes generales de CeU'la. y Me
lilla é Interventor general de Guerra.



Ingeni.oB .

D. Pedro Vives y Vich.. . . . . . . .. . /
» Vicente Garda del Campo .
» Alfredo Kindelán Duany.. , ...•..•.
) Emilio Herrera Linares , P A tát'
» Emilio Timénez Millas \ arque eros lCO.

:¡¡ Félix Arenas Gas.>ar ,.
:¡¡ José Cañete He· edia... .. .. . .. . .,
:¡¡ Pedro Reixa Puig , .
" Mario Pintos Levy , Reg. mixto de Ceuta.
» Andrés Fernández Mulero. . .., Coman lancia de Melilla.
» Sixto Pou y Portes Reg. mixto de Ceuta.
;¡) Eduardo Barrón y Ramos. . , Idem de Melilla.
» Celestino García Antúnez......... Excedente (comisión Academia¡.
» Enrique Arrillaga y L6pez.. . .• . ... ' 2.° Reg. de Zapo Minadoreti.
» Salvador García PruneJa........•.. Comand.a de Madrid.
II José Cubillo Fluiters ' Sup.o 1.a región.
» José Castilla Castilla .. . .......•.. Reemplazo 4.a región.
» Mario Jiménez Ruiz 4.° Reg. de Zapo Minadores.
» Luis Zorrilla Pol~nco •...•.••... Reg. mixto de Ceuta.
» Rafael Serra Astraín •........•... Reg. de Telégrafos.
» Francisco del Valle Oñoro......... Centro Electrotécnico y de Co-

, municaciones.
» José Ortiz Echagjie ...•...•••...• ,. I.e! reg. de Zapo Minadores.
» Luis Ferrer ViJaró ' 4.° idem.
» Jo~é Perogordo Camacho..•....•••. I!:xce<iente I.a región.
» Manuel Lón Laga Ayudante del General Ceballos,
» Eduardo Baselga Recarte......... Cap.a general 1.a región.
» José MilIán Otazu .. , .. ". .... . Idem 4.a id.
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_____Cu_e_!_p_oS l Clases

1
CoroneL .....•....
Teniente coronel..
'·apitáu .......•...
Otro .
Otro.............•
Primer teniente .
Otro .
Otro .
Capitán .
Otro .
Otro...•. _..•..•
Otro .
Gtro...•.........
Otro.....•........
Otro..•..•.•......
Otro...•....•....
Otro .
Otro .
Otro .
Otro ,
Otro .

Primer teniente.•..
Otro .

Artillería.. . .• . ..•...•.. !Capitán. .,.... ..

¡Comandante, ..•.•.
Estado Mayor , Capitán.....•.•...

utro.•. !' ••. , •••.

16 de febrero de 1913

llelari6n que 8e cita

NOMBREB Destinos

5D7

Madrid 14 ae febrero de 1913. LUQUE

* * '"
OESION DE TERRENOS

Exomo. Sr.: En vista de lo manifestado á este
Ministerio por el Oapitán general de ese territorio
en escrito fecha 17 de diciembre último, relativo á
hJ. cesión solicitada por la Junta de arbitrios de esa
,plaza del terreno que ocupa el barrio del Príncipe
de AsturiM, y con el fin de legalizar la condición
de las once manzanM de casM construidas por la
citada Júnta, el Rey (q. D. g.) ha teniclo á bien
·otorgar la cesión de los terrenos que ocupan, con nn
canon á favor del Estado, en análogM formas y con
diciones á como fueron cedidos por real orden de
27 de noviembre de 1888 los solares del polígono
excepcional de la plaza, cuyo canon podrá reaimir
la Junta., y entendiéndose que la 'cesión queda limitada
:al terreno donde están enclavadas las once manza
nas de referencia, sin perjuicio de ampliar la cesión,
á petición de la Junta, el día en que se llegaren á
'Qonstruir 1M otras nueve manzanas en proyecto.

De real orden lo dtgo á V. :ID. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

* * '"
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.

á. este Ministerio en su escrito fecha 14 del mes
próximo pasado, al cursar la instancia que eleva
'-el Presidente de la Diputación provincial de Gerona.,
solicitando adquirir dos parcelas de terreno que re
s:ultarán del derribo de las murallas de dicha plaza,
lmdantes 'la una con el Hospital provincial, y la
'otra con el Hospicio, el Rey (q. D.' g.) ha tenido
á, bien resolver sea autorizada la venta de dichas
p~celas á la corporación recnrrente, al precio de
~~nco pesetas el metro cuadrado, haciendo aplica
'01Ón de los preceptos de la ley de 17 de junio de 1864.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarrie á V. :ID. ·muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

MATERIAL DE INGENIEROS.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar una propuesta eventual del Material de In"
genieros (cap. 2.0, arto 5.0 del vigente presupuesto),
por la cual se a.signan al Centro electrotécnico y de
comunicaciones 4.035 pesetas, con destino á cada
uno de los presupuestos .de cimentación y mont.aja
de la torre potta-antena de 1M estaciones radiotele
gráficas de Ooruña y Baleares (núms. 235 y 236
del L. de O. é 1.); obteniénuose las referidM can
tidades haciendo baja de. 4.035 pesetas en lo asig
nadó actualmente á la misma dependencia para ca.da
uno de los presupuestos pa,ra. igual atención de 1M
estaciones radiotelegráficas de Valencia y Bilbao (nú
meros 234 y 237 del L. de O. él.)

De real orden lo digo á V. E. J1ara su conocimient.
y demás efec.tos. Dios guar:le á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Intendente general militar, Interventor ge

neral de Guerra y Director del Oentro electrotécnic.
y de comunicaciones.

le·

SeccIón de IntendencIa
INDm1:NIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. dió c1J.enta á este
Ministerio en 11 de oc-tubre y 13 de noviembre de 1912,
desempeñadas en los meses de septiembre y octubre
últimos. por el personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, qne comienza con
D. Mannel 008te11 Salido y concluye con D. Antoni~

Vilella SMtre, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los a.rtículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de enero de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de Baleares.
Señor Intexventor general de Guen-a.
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MES DE SEPTIEMBRE 1912

Reg. Inf.a Palma, 61. 'Il.er tedente'ID. Manuel C, stell Salido .••.• '
Idem. ••.... . Capitán. ••. »Gabriel Llompart Ramis; ..•

'Idem íd. Menorca••.• ,/ Otro.. • .. "1» José Llanas Quintilla •.•••.
JIdem ••.•••. , ..••.. M.O de taller. »José Lligé ViJlanueva .•..•.
[ntervendón mili.tar.• Oficial 2.°... »Mariatlo Landa de la Torre.

¡Capellán ma-¡ J é E é Sá h\Clero cast1"ense, • • • . • »os st vez nc ez •••.•yor .•. , .••
Com.- Ing. YaUorca .•• \ I.er teniente I » Juan Patero d'Etchecopat ..

Idem .•..•.•• ; ..•.•..
ldem id. Inca, 62 ..• : •
Idem.••......•..... , •
[dem ..•.........•...
ldem .••• - ..,•.. ; •..
ldem ...•...•.••. · '"
adem ..•. "4'_' • '"
:ldem .••....•........
.com.a Art.a Mallorca

Otro..•...
Coronel .. ,
Capitán .•. ;
Otro...... ,
Otro....•••
Otro....•.•.
Otro..•..••.
I.er teniente,
Capitán ••.

10 Y II Palma... IArchena .• . •. • .• '¡ICOndUcción de bañistas.•.•..•.
lO Y II Idem •••. Inca........ . •..•• ¡FOrmar parte de un Consejo de

guerra •.•. ; ...••.•... , •...
» rosé CIadera Cañella s ...... JII Y II Idem .... Idem.... ..., ..... Idem...... ........ .. .......

» Ubalcio Calero Idiarte. •• "l I
• José Sáinz Cañellas .
» Andrés Cifre Munar.. • . . • . . . . .
» Franci'co Alguacil Roca••. lO Y1IIIInca •••• Palma .•..•••••••. ,Asistir á un Consejo de guerra ••
» Francisco Mulet Carrió •••
• José Massanet Bl"ltrán •..•••
» Antonio Calero Barceló. "'1 24 llpalma•.•. Inca•.••••...••••. Conducir caudales .• ··········1
» José Ruiz Cardona••.••••• 10 Y II Idem... • Idem. •••..••.•• , Asistir como vocal á un Consejo

I de guerra ...•.•..•••••••.
lO \Jabón Fortaleza de Isabel IIllAsoleo de pólvora .
16 ' Idem••.•• Idem .•.•••.••••.•• Idem.••.••..•..••.•••..•••.••

lO Y II Palma••.• 'nca••••••.•••••• Pasar la revista de comisario •••
Id m M bó \Comisión reservada de su minis-¡

IOYII e a n .! ¡ terio ~

lO Madrid .. Barcelona .••...••••J1Asistir á la huelga ferroviaria •••

MES DE OCTUBRE DE 1912

• Antonio Calero Barceló ••
, Julián Juste :-egura .
» Migud Rivas Vivis .
» Manuel Martlnez GuiJIén .•.
» Sebastián Cots Planell ......

I.er teniente.
Capitán .•.•
Otro......
Otro..••..
Otro.•.••..

Infanteria IT. coronel. .ID. José Cabrinety Navarro ..• 1lO Y IIllpalma.••• Bateria Alfon!!o xm
y Enderrocat. •• . ¡Revista de edificios militares..•

24 Idem •... 'nca , •..• Conducir caudales... . •.•••..
lO Y II Idem Idem Asistir á un Conbejo de guerra ..
10 y II Idem Id m 'Idem , ..
10 y II Idero .••• Idem .••••• ••• • ,Idem.. : •.•.•.•••••.••••••••.

4.0 Mahón ... ¡Fortaleza de Isabel IIIITranspo.rte y artillado de un ca-I
ñón de 24 cm. á la batería Al-
fonso XII •••.•.••• ,. ••

C -a 1 M 11 Ic I Fl . b' Ló 1 Fuerte Enderrocat ylAsistir á la revista de edifici0jom. ng. a orca... omandante.. orenclO Su las pez ...• 10 Y 11 Palma.... b t í Alfi XIII) 'j'ta er a onso mi lares ..•.•••...•...•••.
, ¡ReVista de edificios militares Y(

. . , '.. formar parte de la junta para
Idem • . • . . .. • •.• , ••. 1CapItán ..•• ,1 » Joaquln Co11 Fúster .•..•••• 110 Y11 Idem.... Ibiza... ...•.....• el abastecimiento de agua de

la guarnición de Ibiza •. . ••.

Id 1M o d b I II I é' R '] á I I IAI" C b ¡ReVista semestral de edificiosjen"............... . e oral!.» arto om ami!! ord .... 10,. 11 dem ... cudla y a rerA.. 'l'tmil area.. •.••..• ...•••• .

1 t d . 'Ii IOfi l. I» Jaime Ole!!a Guzmán de Vi-¡ , ¡AlcUdia, Cabrera ~!I ~n en enela mi tal'.... cia 3...• } lln . lO YIl Idem.... Ibi' Idem •..••.• • ..••...•...•.•.¡
"1rta , , .•.. , •• f' •• t , • • :ta .. f • , • • • • • • • r

Reg. Inf. a Inca, 62 .•
Com.a Art.a Mallorca.
]<lem .•....•.••.....
Ide-m .....•.••..•.
Idem íd. Menorca ....
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HARINAS

Quintales J!Il étrlcOll

HARINAll

Qll'lntaIea l'IlétriCOll'
PARQUES

Belaci6n que se cita

FABRICAS

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del pedido dirigido ~ este
Ministerio para abastecer de harinas á los estableo.
cimientos de suministro enclavados en esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que·
por las fábricas militares de subsistencias expre
sadas en la relación que se inserta á continuación,
se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que también
se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
tar al capítulo 1.0, arto 3 o de la 'sección 4:.. del
presupuesto vigente, los gastos que se originen por
consecuencia de e$'18 remesas.

De. real orden lo digo lÍo V. E. para. 8U conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 14 de febrero de 1913.

AGusJ:lN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la quinta regi6!l. In
terventor general de Guerra y Director de la. Fá
brica militar de subsistencias de Zaragoza..

Belaci6n que se cita

!'ABRICAS Parques ó depósitos

jBarCelOna. . .. . •..
Zaragoza .....•. " Tarragona..•....•

Lédda .
I

•••

Madrid 14 de febrero de 1913. - LUQUll: •

• • •

Madrid 14 de febrero de 1913.-LuQUE

Excmo. Sr.: En vista del pedido dirigid. " es~
Ministerio para abasteCer de ha,rinas á. 108 ..\able·

Excmo. Sr.: En vista del pedido dirigida i este
Ministerio para abastecer de harinas á. los estable
cimientOs de suministro enclavados· en esa región,
el Rey (q. D. k.) ha tenido a. bien disponer que
por 'las fábricas militaxes de subsistencias expre
sadas en la relación que se inserta á continuación,
se 'efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que también
se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
tar al capítulo 1.2, arto 3.2 de la sección ! .• del
presupuesto vigente, los gastos que 8e originen por'
consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años..
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza..

{Zaragoza. . . . . . . . . . 30.'

Z 'Jaca... . .. 3-
aragoza ... '.' .... ·¡Pamplona.. ....•.• 20_

(Logroño. . .. • ..• 101)
I
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LUQUE:

Madrid 14 de febrero de 19l3.-LuQUE.
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FABRIOAS

Madrid 14 de febrero de 1913 .-LúQUE

cimientos de suministro enclavados en esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por las fábricas militares de subsistencias expre
sadas en la relación que se inserta á continuación,
se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que también
se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
tar al capítulo l. Q

, arto 3. Q de la sección ~.a. del
presupuesto vigente, los gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE

Se.ñor Capitán general de la prim"era regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta
y séptima regiones, Interventor general de Guerra
y Directores de las Fábricas militaxes de subsis
tencias de Peñ.af1or, Zaragoza y Valladolid.

Relación que se cita

... * ...

Zaragoza

Excmo. Sr.: En vista del pedido dirigido á este
Ministerio para abastecer de harinas á los estable
cimientos de suministro enclavados en esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por las fábricas militares de subsistencias expre
sadas en la relación que se inserta á. continuación,
se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que también
se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
tar al. capítulo 1.2 , arto 3.2 de la sección 4.a. del
presupuesto vígente, los gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á Y. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guaxde á V. E. mnchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

¡ I HARINASI Parques ó depósitos
j Quintales métricos

-------- :--------1-------
Peñaflor ¡Badajazo ••

'

parque de Alcalá de
Henares ..•.•..

Depósito de Aran-

j
. juez ..•..•....
1 'tom Toledo .•..•.
ldem Guadalajara ..

V II d rd \Parque de Madrid..
a a 01 ••••.•. ')DepósitodeSegovia

1

300
200
100
roo
200

HARINAS

QUintales métricos
Parques ó depósitos. lI'.A.lmICAS

cimienioe de suministro encla...-ados en esa. región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por las fábricas milita.res de subsistencias expre
sadas en la relación que se inserta á continuación,
se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que 'también
se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
tar al capítulo 1.2, arto 3. 2 de la sección 4.a. del
presupuesto vigente, los gastos que fie originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14: de febrero de 1913.

Señ(¡r Capitá.n general de la sexta región.

·Señoree Capitán general de la séptima relS'i6n, In
terventor general de Guerra y Director de la Fú
brica militar de subsistencias de Valladolid.

Exomo. Sr.: En vista del pedido dirigido á este
Ministerio para. abastecer de harinas á los estable
dmientoa de suministro enclavados en esa regi6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por lB.s fábricas militares de subsistencias expre
sadas en 1a relaci6n que se inserta á continuación,
·se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades J á los establecimientos que también
-se detallan, con objeto de cubrir las atenciones del
servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afec
-tar al capítulo 1.2, arto 3.2 de la secci6n 4.a. del
presupuesto vigente, los gastos que se originen por
'consecuencia de estas remesas. .

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14: de febrero de 1913.

iLUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
1& Fábrica militar de subsistencias de Peñaflor.

~Burgos.•••••.....
,Vítoria. o ...•....

"Yalladolid. o ••••••• )Bilbao .•••.• o •• •

,Palencia.•...•....
.San Sebastián.•..•.
1

LUQUE

)

parque de Sevilla ..
Idem Cádiz .

.. ñ -- ldem Córdoha .ce a-ur Id G d

I
em rana a •..•.

ldem Algeciras..•..
Ildem Málaga....••.

Señor .Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la séptima región, In
terventor general de Guerra y Director de la :Fá
brica militar de subsistencias de Valladolid.

J'ABBICAS Parques ($ depoeitoa
HARINAS

Quintales métricos

FABRICAS

ReZación que se cita

Parques ó depósitos
HARINAS

Quintales métrióos

Madrid 14 de fe-brero de r9r3.-LuQUK.

Hadrid 14 de febrero de 1913.-LUQUE.

... ... ...
Jlxftl1O.. Sr.: En vista del pedido dirigido á este

..Jfiniaterio para abastecer de harinas á los estable-

Valladolid (:?ruña...... . .. ,
VIgo .
l

200
100
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LUQUE

RETIROS

TRANSPORTES

Secdon de Instrucclon, Reclutllmlento
vCuerpos diversos

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJliRCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 108 in
dividu06 que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, eatán com
prendidos en el arto 284 de ~a vigente ley ete reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de llervicio
en filas, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
denda que en la citada relación se expreean,. como
igualmente la suma que debe ser reintegrada., la
cual percibirá el individuo que hizo el dep6sito, 6
la persona' autorizada.. en forma legal, llegún pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la. eje-

. cuci6n de la ley de 11 de julio de 1885, modificada.
por la de 21 de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. ·E. para. su e.nocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. machos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la segada y ~rcera.

regiones.

Señores Intendente general militar é btel'Ten.t.or ge
neral de Guerra.

•• 1

. \j
pitán honorífico, primer teniente de Infutería. cm. R.),
retirado por Guerra, D. Martín Hernández Murga,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esa regi6n por
fin del corriente mes y que desde 1.0 de marzo pr6
ximo se le abone por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Logroño el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fllé asignado por
real orden de 18 de diciembre de 1902 (D. O. núme
ro 284), de acuerdo con. lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina., como 88mprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :11. muchos

: años. Madrid 13 de febrero de 1913.
LUQUI!

Señor Capitán general de la q ninta región..

Señores Presidente del Consejo Supremo lie .uena y
Marina, Interventor general de Guerra 6 Inten
dente general militar.

.. --......q ••

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda. región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Interventor general de Guerra é Inten"
dente general militar.

'" '" '"

Señor 9a.pitán general de la. octava. región.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
vent.or general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 4 del mes ac
tu.aJ. la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer la remesa desde el parque de Intendencia
de esta. corte al de Coruña de tres banderas para fuer
tes y cuatro para edificios y una de cada clase al
de Vigo, todas en concepto de repuesto, conforme
á. lo prevenido ·en la. real orden circular de 27 de
diciembre último (D. O. núm. 294).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

Sección de Justlclll VAsuntos generales

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del mes actual la
.edad. reglamentaria para el retiro forzo el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. Francisco Suárez Urbano,
.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la n6mina de retirados de esa región por
fin del mes corriente y que desde 1.0 de marzo pr6
.:rimo .se le abone por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Málaga el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de 28 de junio de 1902 (D. O. núme
ro 142), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
f fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos
.años. Madrid 13 de febrero de 1913.

Relacl6n que se cita

l:d
'" PUNTO FECHA I BumaS en que fueron alistados de la carta de pago ~úmero de Delegación 4r!l~ d. be

MOM:BRES DE LOS RECLUTA. ~ Zona la carta de Hacienda s.r re1n&e-
g¡ qne expidió la grada
~ Ayuntamiento Provincia Ola Mes Año de pago carta de pag-o -

Peutas
-- --

osé Soro Salas•...••••.• Río Tinto ... Huelva..•.. ¡HUeIV"., febro.
.

757 Huelva .•... 1.00019 12 13 1912
oaquín Gutiérrez Segura .. 1912 Baza •.•..•. Granada...• Granada. 12 ldem.. 19 12 285 Granada .•• J.800
osé Muñoz Ayelo........ 1912 ViIlena.. . . •. Alicante.... Alicante.• ¡!O mayo. 1912 543 Alicante ..• 5 00

J
J
J

Madrid 14 de febrero de 1913.

• • •
I.:UQtllt

Excmo. Sr.: Visto el expediente que el Capitán
general de ese territorio remitió á este Ministerio
en 29 de julio último, instruido con motivo de haber
alegado exoepción del servicio, como sobrevenida des
pUés del ingreso en caja., el soldado Enrique García
Martínez, por tener que mantener á su madrastra y á
hermanos consanguíneos menores de edad; resultando
qUe el interesado ingresó en oaja en 1.0 de agosto de
1910; que oon posterioridad á esta fecha falleci6 su

padre, el cual se hallaba casado en segundas nupcias
con D.a. María Mazo Fernández, que de este matri
monio existen cinco hijos, 6 sea cuatro hembras y un
var6n, solteros, dos de aquéllas mayores de 17 años
y menores los demás; resultando que tanto la. Tiuda
como los hijos del causante son pobres; resaltando que
el juez instructor, en su parecer, oonsidera que Enrique
García Martínez debe ser exceptnado del serTiéio mili
tar activo, por encontrarse comprendido en. el .aso 9.-
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Cuarta........•..• José Ayza Peliicer.
,Gregorio Barroso Sánches.

Primera. . . . . . . . •¡Fernando Gómez Corregidor.
Emilio González Esteban.

~
uan Dueñas Cruz. '

Terencio Fernández Alcántara.
Segunda.......... uan Antonio Anguita Cabrera.

Jósé Moreno Pérez.
Séptima....•••.•. ¡FranciSCO Cosgaya Gil.
Baleares ......•... Claudio de las Heras Prieto.

Junta facultativa de Sanidad Militar, se ha servido
disponer que .e sobresean y archiven dichos expe
dientes, una vez que no procede exigir responsabilidad
á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera,
segunda y séptima regiones y Baleares.

Belaci6~ que Be cita

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi

viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se devuelvan á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo; según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por 'las Delebraciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan, can-

, tidad que percibirá el individuo que hizo el' depósito
ó la persona autorizada en forma le~al, según pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1913.

NOMBRESRegionel.

* * *

LUQUJ::

SOOOl' Coma.ndante general de Melilla..

del artículo 87 de la ley de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896; resultan
do que la CClmisión mixta de reclutamiento de la
provincia. de Valladolid acordó desestimar la· excep
ción alegada, fundándose en que no es de aplica
ción a.l recurrente el caso legal á que el juez se re
fiere, ni tampoco el 2.Q del artículo antes citado;
considerando que es indudable que dicho soldado no
se halla comprendido en el referido caso 2.0 del arto 87
de la mencionada ley, puesto que doña María lIazo
ea madraslra del interesado y el caso en cuestión se
refiere al hijo único que mantenga á su madre po
bre; considerando que ateniéndose solamente á, la
letra escueta de dicho precepto tampoco cabria afir
mar qua el recurrente se hallase incurso en el caso 9.0
del mencionado artículo, en lo que afecta á sus her
manoll consanguíneos, puesto que se contrae al her
mano único de uno ó más huérfanos de padre y
madre; considerando, no obstante, que 'el interesado
tiene ires hermanos de un sólo vínculo, huérfanos de
padre T menores de diez y siete años á; los cuales
mantiene; considerando que por real orden de 4 de
mayo de 1889 (D. O. núm. 110), se dispuso que fuese
exceptuado del servicio un mozo que mantenía á su
ma.draatra y á tlos hermanos de padre, caso análogo al
de que se 'rata; considerando que careciendo de me
dios de subsistencia la madrastra. del referido solda
do, los ilermanos consanguíneos de éste no podrían
subsistir si les faltara el auxilio del mismo; conside
rando que el espíritu de la ley de reclutamiento es
el de que queden exceptuados del servicio aquellos
individuoa que deban prestar auxilio á las persona.s
de su faInilia que se hallan imposibilitadas para
proporcionarse el sustento, caso en que se encuentran
los citadOll hermanos, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra. y lfa.rina, y teniendo en cuenta lo resuelto
en la. real orden de que queda hecha mención, se
ha serrido reTOcar el acuerdo de la Comisión mixta
de reclu~miento de Valladolid y, como consecuen
cia., declarar soldado condicional al citado Enrique
García. Martínez, como comprendido, en analogía, en
el caso ~.t1 del artículo 87 de la citada ley y en
el 149 de la. misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid U de febrero de 1913.

LUQUE
Excrno. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. -

remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de Señores Capitanes generales de la segunda, tercera..
haber resllltado inútiles para el servicio militar los quinta, sexta y octava reglOnes y Canarias.
indiriduoa relacionados á continuación, el Rey (que Señores Intendente general militar é Interventor ge-
Dios g.a.rde), de acuerdo con lo expuesto por la neral de Guerra.

R,el4d6. qtu • die

~ 11 PuntOl donde fueron aJiatlt.dOll l.cia .e la roie"I'. Delegaclonel'"S Número de Hacienda
.KOKBJUlB DK LOS RECLUTAB ~ ZONA de la.. carta. que e:rpidlero.

~ depa.go las
Pueblo Pro't'incla DiIL Mea Año Clt.ltu de pago:- ---

Frandsco Cayuela Martinez 1910 Chirivel •...•• Almería..... Almería...... 3 0 'dibre. 1910 798 Almería.
José Fuentes Soto .....•.. 1910 Carboneras .•• Idem........ Idem ......•. 6 Iagosto 19 10 193 Idem.
Antonio Martinez CastelI .. 19 11 Alicante .•..•• Alicante.•••• Alicante.•••. ' 12 sf'pbre 1911 330 Alicante.
Felipe Espelosin Erice ... 1910 Vezama..•.... Navarra.•••. Pamplona ..•. 30 dibre. 19 10 69 Pamplona.
José Fernánc!ez Fernández. 19 10 Baracaldo•.... Vizcaya .•.• Bilbao. ..... 3 1 ídem. 1910 821 Vizcaya.
José Seijas Poch.. .. . •• •• 1910 Santiago•..•. Coruña .... Coruña ...• 17 ídem. 1910 :t Coruña.
Manuel Sobrado Facorro •. 1910 Golada •.••.•• Pontevedra.. Pontevedra... 20 ídem. 1910 94 Pontevedra.
Manuel Lópe-z López...•• 190 9 Cerdedo•• , ••• Idem ..••••. Idem..••.••• \ II ídem 190 9 224 Barcelona.
Fructuoso Muras Miguez.. 1910 Forcarey...... Idem ..••.•• Idem •.•••... 23 febro 1qII 234 Pontevedra.
José Fernández Vida!' ..•. 19 10 Cotovad••.••• Idem.•••.••. Idem........ 15 sepbre 19 10 431 Idem.
Juan Franco García .• .'. 1909 CarriL ....... Idem........ Idem........ 11 dibre. (90~ 82 Idem.
Manuel Caballero Rodrí-

La~Palmas.gues... - •••••• ji ••••••• 19 10 Las Palmas.... Gran Canaria Las Palmas••. 29 ídem. 1910 871 --
f

Macind 14 de febrero de 1913. l.uQOl!
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Se~ciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

.SubsecretarIo
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las
a.utoridades dependientes del mismo, han fallecido

en las fechas y puntos que se exoresan, 108 iates,
oficiales y asimilados que figuran· en la. a.i¡a1ent.
relación.

Madrid H de febrero de 1913.

El SUbseoretario•

Enrique de Dr....

Relacidn tl"tI se cita

"CHiS 91 US DUI1KClOlII&
CL.A.SES NOMBRES

INFANTERIA

Dia Mes Año

Puntos donde
fa.llec1erou De.ltlnos que 1I6rttMl.

Teniente coronel.. D. José Fernández de Toro Moxó
Otro.............. ~ Manuel Durillo García..•.. "
Otro....... ....•.. ~ Julián Tort García•.........
Otro.••..••••.... , ~ Juan Rodrfguez Rodrfguez .,.
Comandante....... ~ Ramón Celda Cervantes...
Otro... .• .••...•. ) Domingo L6pez Reverté..•.
C'.apitán. • •• ~ Juan Fiscer Tornero ...•.....
Otro " ..••••... ~ Enrique Gadea Loubrlel.· .,.
Otro (E. R.).. . . . . . ) Antonio González Pérez ....
Otro (íd.). •••..•. ) Vicente Peirats Ríos..••••...
l.er teniente (íd.).. ) :{!:milio de la Pinta y Pinta ....
2.0 ídem (íd.)·..... »Pedro Librero Guerra....•••

CABALLERIA

3 enero .
15 idem .
18 ~dem ..•.
19 íclem ••..
5 ídem ,
8 ídem .

12 ídem .
29 ídem., ..
11 ídem .. ,
30 ídem .

4 ídem ..
14 ídem ,.

1913 Madrid Excedente loa regió•.
1913 Idem .••.......•.• Regimiento 6.
1913 C<uta· ••••.. oo •••• ReemplazoCeuta.
1913 \bdrid Excedente 1/' reeió•.
1913 Pamplona........ Caja 79.
1913 rarragona........ Regimiento 28.
1913 Vitoria...•.•..•. Idem 53.
1913 Madrid dem 44.
191. ~ovales (Santander) Zona 41.
1913 Valencia Idem 19.
1913 Serona •...•.... Cazadores 14.
1913 3eTilla Regimiento 9.

Coronel. • ••..•..• D. José Calvo Pastor ..•....•..•
Capitáa........... ) Eloy Muñoz Rulll: .

CARABINEROS

4 enero.••• 1913 Murcia 7.0 Depósito dereawT&.
24 idem.. •. 1913 Granada 4.0 ídem de íd.

Comandante••.•.• D. Francisco Rivera F:uárez.... 30 enero .•.• 1913 Madrld Dirección general.
Primer teniente. .• ,. Manuel Garrote Gallego...... 23 idem..... 1913 Zamora Comandancia Sala1lllanea.

INVALIDOS

Comandante••••... D. Manut'l Alonso Mediavilla...
Primer teniente.... ) Pedro González López .•...•.

SANIDAD MILITAR

17 enero•••. 1913 Pamplona (Navarra)
4 idem.... , 1913 Foilivar (Lugo)••.

Védico 1.- D. Manuel Romero y García.... 7 enero•.•. 1913 Cáceres ...•..•..•. Reg. Iota Asia, 35.

Madrid 14 de febrero de 1913. O,..u.

•••

MADRID.-TALLERES Du' DEPOSITO DE LA GuERR.A

Dios guarde á Y... muohos años. Madrid H: ..
febrero de 1913.

Excmos. Sres. Capitán general de la. primem re·
gión, Comandante geneial de Melilla é Intwnntor
general de Guerra.

l

Sección de CabaIlerla
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la. Gtlerm
se ha servido disponer que el soldado del regimiento
Cazadores de Lusltania, 12.0 de Caballería, Juan Sán·
chez Pardo, pase destinado con la categoría de. herra·
dor de tercera al de Cazadores de Alcántara, 14.0
de la misma arma, por cuya junta técnica ha sido
elegido pa.ra ocupar vacante de dicha clase.

Señor...

El Jefe de la Sección,

Vic41Ite 1lM"~".


